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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE DEPORTES

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de diciembre
de 2012, aprobó por unanimidad la propuesta de dejar sin efecto la creación del Organismo
Autónomo Local Instituto Municipal de Deportes, aprobada por el Pleno Municipal del 11
de mayo de 2012.

Burgos, a 10 de enero de 2013.

El Presidente,
Ángel Ibáñez Hernando


		2013-01-23T13:05:44+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




